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04 JUN 7019 
SALTA, 

Expediente N°2.509/16.- 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la SECRETARÍA DEL 
CONSEJO SUPERIOR eleva solicitudes de licencias y renuncias por parte de los 
señores Consejeros Superiores, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Cra. Patricia Andrea NAYAR, Consejera Superior Titular por el 
Estamento de Auxiliares de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales, 
interpone formal pedido de licencia en tal carácter, en virtud de haber sido designada en 
el cargo de Coordinadora Administrativa, Financiera y Contable de esta Universidad. 

Por ello, atento al tratamiento sobre tablas yen uso de sus atribuciones, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA 
(en su 7° Sesión Ordinaria del 30 de mayo de 2019) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Otorgar licencia a la Cra. Patricia Andrea NAYAR, en su carácter de 
Consejera Superior Titular por el Estamento de Auxiliares de la Facultad de Ciencias 
Económicas, Jurídicas y Sociales, a partir del día de la fecha. 

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese con co a a: Cra. Nayar y Facultad de Cs. Económicas. 
Cumplido, resérvese en Secretala del Cçfflsejo Superior. Asimismo, pub 'quese en el 
boletín oficial de esta Univer idI 
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